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  A través de un 88 mayor cir- 

culación de esía ciudad, en la Jorma 
coma lo determina el Art. 82 del Códi- 
90 de Procedimiento Civil, fuego de la. 
cual welvan los actos para saeofver. 
Hágase saber. 
Partícula? que hago conocer al públi 
co en general para los lines logales 

Loja, 11 de noviembre del 2013 
Dr. Patricio Quito 
SECRETARIO 
o DA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
CIVIL Y MERCANTIL DE LOJA 

Del. Abog. Narcisa Isabel Torres Pla- 

general la 
JARAMILLO REYES JORGE ENRAL 
QUE Y OCHOA ROMERO MARÍA CE- 
CILIA la misma que en extracto dice: 
«Juicio: Na. 14208-2013. 
Actor: COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO CADECOL 
Demandados: JARAMILLO AEYES 
JORGE ENRIQUE Y OCHOA ROME- 
PIO MARÍA CECILIA. 
OBJEFO DE LA DEMANDA: Insob 
vencia 

Trámite: Especial 
Cuantía: My Novecientos Nueve Dóla- 

res Americanos 
Juez Dr. OTTO MONTESINOS 
GUARNIZO, JUEZ DE LA UNIDAD 

¡DA 

Auto Loja, martes 30 de jutlo de! 2013, 
las 12h52.- VISTOS: Estmase clara y 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VIVANCO COBOS TRANSPORTES 

VICOTRANS CÍA. LTDA. 

La compañía VIVANCO COBOS TRANSPORTES VICOTRANS CÍA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante.gHNotario Séptimo 
Encargado del Cantón LOJA, el 07/11/2013, fue aprobadá por ta Superin- 
tendencia de Compañias, mediante Resolución SC.DIC.L.13.355 

1.- DOMICILIO: Cantón LOJA, provincia de LOJA. 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 450,00 Número de Participaciones 450 Vatór 
US$ 1,00. 

3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA PESADA 
ANIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE ALAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS 
ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA MATERIA, PARA CUMPUR 
CON SU OBJETO SOCIAL LA-COMPAÑÍA PODRÁ SUSCRIBIR TODA 
CLASE DE CONTHATOS CIVILES Y MERCANTILES PERMITIDOS POR 
LA LEY, RELACIONADO CON SU OBJETO SOCIAL". 

Loja, 25 NOV. 2013 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre — - 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

  

  

 


